
CONTRATO DE CESLION DE ACCIONES 

En la ciudad de Guayaquil, el Z4 de Septiembre del ZUlL3, conste 
por el presente documento el CONTRATO DE CESION DE ACCIONES que se 

celebra al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen e intervienen en la 

celebración del presente contrato, por una parte, EFREN AGUSTIN 

BORBOR PEÑAFIEL, ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula 

de ciudadanía No. 090809112-7, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, ¡por sus propios derechos, y que para efectos del 

presente contrato se la denominará como el CEDENTE; LETICIA PIEDAD 

CACEKES PAKRÁA, ecuatoriana, de estado civil casada, con cedula de 

ciudadanía "No.  091128839-7, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos, y que para efectos del 

presenñie coniráalo se la denominará como la CONYUGE; y, poz Ultra 

parte, comparece la Econ. ERIKA PAOLA LOPEZ ANDRADE, ecuatoriana, 

de estado civil soltera, con cédula de ciudadanía No. 090901969-7, 
com dumicilio el la cíuded de Suayaquil, pur >us propios deLeciivs, 

y que para efectos de este contrato se lo denominará como la 

CESIONARIA. - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El CEDENTE es propietario de 160 acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital social 
de la compañía PEWMED S.A.- 

TERCERA: OBJETO.- El CEDENTE, tiene a bien transferir las 160 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital 
social de la compañía PEWMED S.A., a favor de la CESIONARIA. 

CUARTA: La CONYUGE, tiene a bien autorizar al CEDENTE a transferir 
las acciones que tiene en la compañía PEWMED S.A., a favor de la 

CESIONARIA. 

QUINTA: El CEDENTE y la CONYUGE se comprometen a firmar todos los 

documentos referentes a la transferencia de acciones de la 
compañía PEWMED S.A., que se realicen a favor de la CESIONARIA.- 

SEXTA.- La CESIONARIA exime al CEDENTE de toda responsabilidad 

administrativa, laboral, civil y penal que se genere en la 

compañía PEWMED S.A., en caso de que existiera en el futuro alguna 
discrepancia legal, Judicial y/o extrajudicial al respecto.- 

  

SEPTIMA.- DECLARACIONES DE LA CESIONARIA.- La CESIONARIA, de 
manera expresa, deciara: a) Que la compañía PEWMED S.A. se va a 

dedicar principalmente a la actividad que consta en el Registro 
Único de Contribuyentes, que es legal y lícita; b) Toda inversión 
que se realice en ella lenmidrá oLigena LICITO y LEGAL; C€j Que NO 

TIENE VINCULACION ALGUNA con negocios o actividades relacionadas 
con el lavado de activos; con dineros producto de narcotráfico y/o 
alguna otra actividad ilícita como la producción, consumo 0 

comercialización de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 
(Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas) .- 
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OCTAVA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan de común 

acuerdo el contenido del presente CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, 

afirmándose y ratificándose en el mismo, autorizando su registro 
en los Libros respectivos de la compañía y su inscripción 

respectiva.- 

NOVENA.- En el evento de controversias derivadas del presente 

CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES, las partes contratantes, se 

someten a los señores Jueces que administran Justicia en cualquier 
parte de la República del Ecuador, en las diversas materias; y, 

según sea el caso que se ventila o trata, asumirá competencia el 

Juez respectivo, para cuyo efecto renuncian domicilio o fuero que 
llegasen a tener en el futuro 

Para constancia las partes contratantes firman en unidad de acto 
en dos ejemplares 10 mismo tenor o texto. 
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CONTRATO DE _CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Guayaquil, el 24 de Septiembre del 2U13, conste 

por el presente documento el CONTRATO DE CESION DE ACCIONES que se 

celebra al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen e Intervienen en la 
celebración del presente contrato, por una parte, EFREN AGUSTIN 

BORBOR PEÑAFIEL, ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula 

de ciudadanía No. 090809112-7, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos, y que para efectos del 

presente contrato se la denominará como el CEDENTE; LETICIA PIEDAD 

CACERES PARRA, ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de 

ciudadanía "No.  091128839-7, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos, y que para efectos del 
presente contrato se la denominará como la CONYUGE; y, por otra 

parte, comparece EVELYN DENISE LOPEZ ANDRADE, ecuatoriana, de 

estado civil soltera, con cédula de ciudadanía No. 091474681-3, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, po »us propios deLeclivo, 

y que para efectos de este contrato se lo denominará como la 

CESIONARIA. — 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El CEDENTE es propietario de 160 acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital social 
de la compañía PEWMED S.A.- 

TERCERA: OBJETO.- El CEDENTE, tiene a bien transferir las 160 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital 

social de la compañía PEWMED S.A., a favor de la CESIONARIA. 

CUARTA: La CONYUGE, tiene a bien autorizar al CEDENTE a transferir 

las acciones que tiene en la compañía PEWMED S.A., a favor de la 

CESIONARIA. 

QUINTA: El CEDENTE y la CONYUGE se comprometen a firmar todos los 

documentos referentes a la transferencia de acciones de la 
compañía PEWMED S.A., que se realicen a favor de la CESIONARIA.- 

SEXTA.- La CESIONARIA exime al CEDENTE de toda responsabilidad 
administrativa, laboral, civil y penal que se genere en la 
compañía PEWMED S.A., en caso de que existiera en el futuro alguna 

discrepancia legal, judicial y/o extrajudicial al respecto.- 

  

SEPTIMA.- DECLARACIONES DE LA CESIONARIA.- La CESIONARIA, de 

manera expresa, declara: a) Que la compañia PEWMED S.A. se va a 

dedicar principalmente a la actividad que consta en el Registro 
Único de Contribuyentes, que es legal y lícita; b) Toda inversión 
que se realice en ella lendrá origerl LICITO y LEGAL; «j) Que NO 

TIENE VINCULACION ALGUNA con negocios o actividades relacionadas 

con el lavado de activos; con dineros producto de narcotráfico y/o 
alguna otra actividad ilícita como la producción, consumo 0 

comercialización de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 
(Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas) .- 
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OCTAVA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan de común 

acuerdo el contenido del presente CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, 

afirmándose y ratificándose en el mismo, autorizando su registro 

en los Libros respectivos de la compañía y su inscripción 
respectiva.- 

NOVENA.- En el evento de controverslas derivadas del presente 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, las partes contratantes, se 

someten a los señores Jueces que administran Justicia en cualquier 

parte de la República del Ecuador, en las diversas materias; y, 
según sea el caso que se ventila o trata, asumirá competencia el 

Juez respectivo, para cuyo efecto renuncian domicilio o fuero que 

llegasen a tener en el futuro 

ismo tenor o texto. pa 

  

    

Para constancia las os contratantes firman en unidad de acto 
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EVELYN DENIS PEZ ANDRADE, 

CESTIONARIA 
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CONTRATO Dl CeSLON Diú_ ACULUNS 

En la ciuaaa de Guayaquil, el ¿4 ae septiembre ael Z¿Uul3, conste 
por el presente documento el CONTRATO DE CESION DE ACCIONES que se 

celebra al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen e intervienen en la 

celebración del presente contrato, por una parte, EFREN AGUSTIN 

BORBOR PEÑAFIEL, ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula 
de ciudadania No. 090809112-%, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, ¡por sus propios derechos, y que para efectos del 
presente contrato se la denominará como el CEDENTE; LETICIA PIEDAD 

CACERÍS PARRA, ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de 

ciudadanía No.  091128839-7, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos, y que para efectos del 
presente contrato se la deñoñilfñará cComó 1á CONYUGE? Y, pPof olfa 

parte, comparece PIEDAD PATRICIA ANDRADE LAZO, ecuatoriana, de 
estado civil casada, con cédula de ciudadanía No. 09179141-8, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, pol sus proplus dereclivs, y 
que para efectos de este contrato se lo denominará como la 

CESIONARIA. - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El CEDENTE es propietario de 80 acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital social 
de la compañía PEWMED S.A.- 

TERCERA: OBJETO.- El CEDENTE, tiene a bien transferir las 80 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital 
social de la compañía PEWMED S.A., a favor de la CESIONARIA. 

CUARTA: La CONYUGE, tiene a bien autorizar al CEDENTE a transferir 
las acciones que tiene en la compañía PEWMED S.A., a favor de la 
CESIONARIA. 

QUINTA: El CEDENTE y la CONYUGE se comprometen a firmar todos los 

documentos referentes a la transferencia de acciones de la 
compañía PEWMED S.A., que se realicen a favor de la CESIONARIA.- 

SEXTA.- La CESIONARIA exime al CEDENTE de toda responsabilidad 

administrativa, laboral, civil y penal que se genere en la 

compañía PEWMED S.A., en caso de que existiera en el futuro alguna 
discrepancia legal, jua1c1al y/o extrajudicial al respecto.- 

SEPTIMA.- DECLARACIONES DE LA GCESIONARIA.- La GCESIONARIA, de 

manera expresa, deciárai á) Que la compañia PEWMED 3.A. se va a 

dedicar principalmente a la actividad que consta en el Registro 
Único de Contribuyentes, que es legal y lícita; b) Toda inversión 
que »e £ealice en ella lemirá oflgel LICITO y LEGAL? €j Que NO 

TIENE VINCULACION ALGUNA con negocios o actividades relacionadas 
con el lavado de activos; con dineros producto de narcotráfico y/o 

q Ja o alguna otra actividad ilícita como lá producción, consumo 0 
comercialización de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 
(Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas) .-



OCTAVA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan de común 

acuerdo el contenido del presente CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, 

afirmándose y ratificándose en el mismo, autorizando su registro 

en los Libros respectivos de la compañía y su inscripción 

respectiva.- 

NOVENA.- En el evento de controversias derivadas del presente 

CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES, las partes contratantes, se 

someten a los señores Jueces que administran Justicia en cualquier 
parte de la República del Ecuador, en las diversas materias; y, 

según sea el caso que se ventila o trata, asumirá competencia el 
Juez respectivo, para cuyo efecto renuncian domicilio o fuero que 
liegasen a tener en el futuro 

Para constancia las partes contratantes firman en unidad de acto 

en dos ejemplares 7 mismo tenor o texto. 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Guayaquil, el 24 de Septiembre del 2013, conste 
por el presente documento el CONTRATO DE DERECHOS DE ACCIONES que 

se celebra al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen e intervienen en la 

celebración del presente contrato, por una parte, MARIA MAGDALENA 
ORRALA MERCHAN, ecuatoriana, de estado civil soltera, con cédula 

de ciudadanía No. 092269967-3, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos, y que para efectos del 
presente contrato se la denominará como la CEDENTE; y, por otra 

parte, comparece PiEDAD PATRICIA ANDRÁDE LAZÓ, ecuatoriana, de 
estado civil casada, con cédula de ciudadanía No. 0901791418, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, y 
que para efectos de este contrato se lo denominará como la 
CESIONARIA.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.+ La CEDENTE es propietaria de 1209 acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital social 
de la compañía PEWMED S.A.- 

TERCERA: OBJETO.- La CEDENTE, tiene a bien transferir las 120 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital 
social de la compañía PEWMED S.A., a favor de la CESIONARIA. 

CUARTA: La CEDENTE se compromete a firmar todos los documentos 

referentes a la transferencia de acciones de la compañía PEWMED 
S.A., que se realicen a favor de la CESIONARIA.- 

QUINTA.- La CESIONARIA exime a la CEDENTE de toda responsabilidad 

administrativa, laboral, civil y penal que se genere en la 
compañía PEWMED S.A., en caso de que existiera en el futuro alguna 
discrepancia legal, Judicial y/o extraJudaicial al respecto.- 

SEXTA.- DECLARACIONES DE LA CESIONARIA.- La CESIONARIA, de manera 

expresa, deciara: aj Que la compañíá PEWMED S.A. se va a dedicar 

principalmente a la actividad que consta en el Registro Único de 
Contribuyentes, que es legal y lícita; b) Toda inversión que se 
íiealice en ella iemirá origen LICITO y LEGAL; €) Que NO TIENE 

VINCULACION ALGUNA con negocios o actividades relacionadas con el 
lavado de activos; con dineros producto de narcotráfico y/o alguna 

.z 
otra actividad ilícita como la producción, consumo o 

comercialización de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 
(Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas) .- 

  

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Láas partes contratantes aceptan de común 

acuerdo el contenido del presente CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, 

afirmándose y ratificándose en el mismo, autorizando su registro 
en los Libros respectivos de la Compania y su inscripción 

respectiva.- 
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OCTAVO.- En el evento de controversias derivadas del presente 

CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES, las partes contratantes, se 

someten a los señores Jueces que administran Justicia en cualquier 

parte de la República del Ecuador, en las diversas materias; y, 

según sea el caso que se ventila o trata, asumirá competencia el 

Juez respectivo, para cuyo efecto renuncian domicilio o fuero que 
llegasen a tener en el futuro 

Para constancia las partes contratantes firman en unidad de acto 
en dos ejemplares de un mismo tenor o texto. 

Je rotar ebrade de Lope 
ORRALA MERCHAN PIEDAD PATRICIA ANDRADE 

CESTIONARIA 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Guayaquil, el 24 de Septiembre del 2013, conste 
por el presente documento el CONTRATO DE DERECHOS DE ACCIONES que 

se celebra al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen e intervienen en la 
celebración del presente contrato, por una parte, MARIA MAGDALENA 

ORRALA MERCHAN, ecuatoriana, de estado civil soltera, con cédula 

de ciudadanía No. 092269967-3, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos, y que para efectos del 

presente contrato se la denominará como la CEDENTE; y, por otra 

parte, comparece ARTURO ANTONIO LOPEZ CABRERA, ecuatoriano, de 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 090387820-5, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, y 

que para efectos de este contrato se lo denominará como el 
CESIONARIO. - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La CEDENTE es propietaria de 280 acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital social 
de la compañía PEWMED S.A.- 

TERCERA: OBJETO.- La CEDENTE, tiene a bien transferir las 280 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una del capital 
social de la compañía PEWMED S.A., a favor del CESIONARIO. 

CUARTA: La CEDENTE se compromete a firmar todos los documentos 

referentes a la transferencia de acciones de la compañía PEWMED 
S.A., que se realicen a favor del CESIONARIO.- 

QUINTA.- El CESIONARIO exime a la CEDENTE de toda responsabilidad 

administrativa, laboral, civil y penal que se genere en la 
compañía PEWMED S.A., en caso de que existiera en el futuro alguna 
discrepancia legal, judicial y/o extrajudicial al respecto.- 

SEXTA.- DECLARACIONES DEL CESIONARIO.- El CESIONARIO, de manera 

expresa, declara: a) Que la compañía PEWMED S.A. se va a dedicar 

principalmente a la actividad que consta en el Registro Único de 
Contribuyentes, que es legal y lícita; b) Toda inversión que se 
realice en ella tendrá origen LICITO y LEGAL; Cc) Que NO TIENE 

VINCULACION ALGUNA con negocios o actividades relacionadas con el 

lavado de activos; con dineros producto de narcotráfico y/o alguna 

otra actividad ilícita como la producción, consumo o 
comercialización de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 

(Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas) .- 

  

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan de común 

acuerdo el contenido del presente CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, 
afirmándose y ratificándose en el mismo, autorizando su registro 
en los Líbros respectivos de la compañía y su inscripción 

respectiva.- 
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OCTAVO.- En el evento de controversias derivadas del presente 

CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES, las partes contratantes, se 

someten a los señores Jueces que administran Justicia en cualquier 

parte de la República del Ecuador, en las diversas materias; y, 
según sea el caso que se ventila o trata, asumirá competencia el 
Juez respectivo, para cuyo efecto renuncian domicilio o fuero que 
llegasen a tener en el futuro 

Para constancia las partes contratantes firman en unidad de acto 
en dos ejemplares de un mismo tenor o texto. 
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